
VISTO:
Las presentes actuaciones con relación al Proyecto de Tesis correspondiente a la

Licenciatura en Enfermerfa de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, presentado
por las alumnas Hoyos Carolina Luciana, D.N.l. N" 26.031.678 y Soliz Marisol, D.N.I. N.33.?54.040; y

CONSIDERANDO:
Que, el Tribunal de Tesis designado mediante Resolución No D-ORAN-698 /2O25, eleva

Dictamen correspondiente al Proyecto de Tesis titulado "Vivencias del Dersonal d€ en fermería durante
la orovisión de cuidados a Dacientes críticos adu con asistencia ventilatoria mecá¡ica en l¡ unidad
de terrnie tn lensiv, del hosnitel Srn Vi.pn ede Pau ndo semestre del año 202 aprobando els

proyecto de tesis, presenlado por las alumnas, con fecha l0 de diciembre de 2025.
Que, de acuerdo a la reglamentación vigente, Resolución N' CD-SALUD-664/09,

A¡tlculo l5', el alumno tiene l2 (doce) meses a partir de la notificación, pfia presentar el Proyecto Final.

Que, de acuerdo a la reglamentación vigente, Resolución N' CD-SALUD-664/09,
A¡tlculo I l': "...Di¡ección de Sede Regional frn/Tartagal emitirá una Resolución..."

a) Aprobando el Proyecto de Tesis; el Director y Co-Director

Que, Departamento de Alumnos y Dirección Administrativa Académica toman
conocimiento por lo que corresponde aprobar el Proyecto de Tesis, presentado por las alumnas Hoyos
Carolina Ludiana y Soliz Marisol.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO to: Aprobar el Proyecto de Tesis 'Vivercias del oersonal de e¡fermería durante la
Drovisión de cuidados a Dacientes crlt¡cos adultos con asistencia ventilatoria mecánica en l¡ unidad
de teraoia intensiv¡ del hosoital San Vicente de Paul. sesundo semestre del año 2025". presentado por
las alumnas Hoyos Carolina Lucia¡a, D.N.l. N" 26.031 .678 y Soliz Marisol, D.N.I. N' 33.754.040, de la
Carrera de Licenciatura en Enfermeria de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Cursar copia a las interesadas, Consejo Directivo, Dirección Administrativa Académica,
Directora y Codirector de Tesis, Miembros del Tribunal, Comisión de las carreras de Enfermeria y
Licenciatura en Enfermerla y siga a Departamento Alumnos, para su conocimiento y demás efectos.
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